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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

FRE NTES
POLÍTICOS

1 Ley Elena. La promulgación de la Ley Elena en

Puebla representa un avance en la lucha contra

el maltrato animal. Esta legislación, nombrada en

honor a la activista Elena Larrea, impone sanciones

severas para la zoofiliayotras formas de maltrato

animal, además de penas de prisiónymultas. Es el

resultado de la presión ejercida por movimientos

animalistasy refleja el reconocimiento de los
derechos de los animales. Le viene muy bien al

gobernador, Sergio Salomón Céspedes. La ley
exige los ayuntamientos la creación de Centros
de Bienestar Animaly promueve la tenencia

responsable de mascotas. Que no quede ahí.

Trampas.La denuncia de Irma Beatriz
Chávez Ríos sobre supuestas maniobras

del PAN para desincentivar la participación de

ciudadanos insaculadoscomo funcionarios de casilla
en Hidalgo, revela una dimensión preocupante de la

competencia electoral. basada en estrategias oscuras.

Al exponer estas acusaciones durante una sesión

del INE Hidalgo, Chávez Ríos busca distanciar a su

partido de tales prácticas, enfatizando la paradoja
de utilizar recursos limitados para sabotear un pilar
fundamental de la democracia: la participación
ciudadana. Ya son varios los llamados a la no

participación. Recházalos.

3 Desinteréselectoral. La revelación del INE

de que en Baja California Sury Nayarit hay un

marcado desinterés en participar como funcionarios

de casilla en las elecciones revela el desapego
ciudadano hacia los procesos democráticosy la

incapacidad delgobernador Víctor Manuel Castro
Cosío para generar interés en la población. Cero
civismo. La falta de entusiasmo de la gente también
se esparce en Nayarit, donde gobierna Miguel
Ángel Navarro Quintero. El desgano de ciertas

regiones para involucrarse en la democracia es

proporcional al compromiso de sus gobernadores.

4 Compañerismo. Las diputadasy los diputados
de Morena manifestaron su desacuerdo con

el Instituto Electoral de la Ciudad de México por las
medidas cautelares contra el jefe de Gobierno, Martí

Batres, en el marco del proceso electoral. "El jefe de

Gobierno, en cumplimiento de sus atribucionesy
su deben de informar a la ciudadanía, comunica de

manera cotidiana diversos temas relacionados con

la vida pública en la capital, lo cual no representa, en

lo absoluto, incentivar la ciudadanía a decidirpor

alguna u otra opción política", dice Martí Lo cierto.
vuelvea pasarse las reglas electorales por el arco del

triunfo.

5 Intervención contra integridad.
expresidente de Xalapa Américo Zuniga

Martínezacusó al gobernador de Veracruz,
Cuitlahuac García. de entrometerse en el proceso
electoral utilizando elmiedo para influenciara

los votantesa sufragar por Morena, mediante la

manipulaciónyel abuso de recursos estatales.
Resaltó la necesidad de una campaña basada en

la participación activay la claridad de ideales

entre PRI, PAN PRD, enfocándose en combatir el

abstencionismoy la corrupción. La preocupación
real es el buen camino del proceso electoral.


